
C.A. de Temuco

Temuco, cuatro de febrero de dos mil veintiuno.

VISTOS:

En estos antecedentes R.I.T. M-457-2020; R.U.C: 20-4-0281586-

9, del Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco, con fecha trece de 

agosto  de  dos  mil  veinte,  se  dict  sentencia  definitiva  por  el  Juezó  

Titular  don  Robinson  Villarroel   Cruzat  quien,  estimando  que  el 

despido  se  encuentra  ajustado  a  derecho,  tanto  en  relaci n  aló  

incremento  del 30%  de la indemnizaci n por a os de servicios, comoó ñ  

a la devoluci n del AFC, de acuerdo con lo que dispone el  art culo 13ó í  

de  la  Ley  19.728,  resuelve;  I.-  Que  se  RECHAZA  la  demanda 

deducida por don ALVARO EDUARDO ULLOA ROCO en contra 

de  INDUSTRIA  MAGISUR  LIMITADA.  II.-  No  se  condena  en 

costas al actor, por estimarse que tuvo motivos plausibles para litigar. 

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

En  contra  del  referido  fallo,  la  abogada  Rosa  Makarena  

Huentecura  Huent né ,  por  la  parte  demandante  conforme  a  lo 

establecido en los art culos 477, 478, 479 y siguientes del C digo delí ó  

Trabajo,  deduce  recurso  de  nulidad,  a  fin  de  que  la  I.  Corte  de 

Apelaciones de Temuco, o la que legalmente sea competente por las 

causales  de  nulidad  que  se  invocan  en  este  recurso,  invalide  dicha 

sentencia,  dictando  en  su  lugar  la  correspondiente  sentencia  de 

reemplazo,  que acoja  en todas  sus  partes  la  demanda,  con expresa 

condenaci n en costas.ó

Fundando su recurso invoca la causal se alada en el art culo ñ í 478 

letra b) del C digo del Trabajoó , esto es cuando la sentencia haya sido 

pronunciada  la  con  infracci n  manifiesta  de  las  normas  sobre  laó  

apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica. ó í –
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Luego de ahondar en explicaciones acerca de la naturaleza de 

este m todo de valoraci n, de las definiciones o conceptos doctrinariosé ó  

que lo describen y explican, y de pronunciamientos judiciales que se 

refieren a la  materia,  se ala  que el  Juez  no pondera la  prueba deñ  

manera correcta por no ejecutar una interpretaci n armoniosa de todasó  

las pruebas y antecedentes allegados al proceso. 

Al respecto, dice que el sentenciador ampara su razonamiento en 

los t rminos se alados en su considerando d cimo, que reproduce, paraé ñ é  

concluir que en ellos hay infracciones a los principios de la l gica queó  

fundan su recurso.

 Se ala  que  se  infringe  en  principio  de  la  l gica  y  el  sub-ñ ó

principio de la raz n suficiente enó  su considerando decimo, al dar por 

establecido, sin ninguna raz n que lo justifique, que las funciones de suó  

representado fueron eliminadas, que ahora lo cumplen otras personas 

de la misma empresa, cuesti n que reci n fue expuesta en el juicio. ó é

Contin a  explicando   que  en  el  considerando  d cimo  yaú é  

se alado,  ñ

se infringe el principio la l gica y su sub-principio de la contradicci n,ó ó  

al reconocer el sentenciador en su considerando decimo, que el cargo 

de  mi  representado  supuestamente  ya  no  era  necesario,  pero 

posteriormente  se ala  y  reconoce  que  dichas  labores  se  siguenñ  

realizando el d a de hoy, por lo que existe una contradicci n clara alí ó  

concluir  que  en  el  sector  donde  trabajaba  mi  representado  no 

interviene nadie, para, posteriormente, se alar que si trabajan el restoñ  

de trabajadores que realizan las mismas labores que este, por lo que 

claramente se infringi  por parte del sentenciador el principio de laó  

l gica  y  el  sub-principio  de  la  contradicci n,  pues  en  el  caso  yaó ó  

se alado si fuere efectivo que no interviene nadie en el sector de lañ  

adquisiciones,  no  deber a  haber  ning n  otro  trabajador  realizandoí ú  

dichas labores.

Que los p rrafos anteriores infringen el principio de las m ximasá á  

de experiencia, por la que el sentenciador debi  concluir que, si en laó  
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actualidad segu an trabajando todos los trabajadores de la empresa queí  

realizaban las funciones en oficina como mi representado, pero solo lé  

fue  despedido,  se  visualiza  que  era  claro  que  las  funciones  que 

realizaba el demandante eran necesarias ya que las adquisiciones, si 

bien se pod an disminuir, estas deb an cumplirse y, en consecuencia, suí í  

despido era necesariamente injustificado.

Agrega  luego  que,   el  sentenciador  infringe  nuevamente  el 

principio de la l gica y el de la raz n suficiente al entender que, el soloó ó  

hecho  que  se  haya  despedido  a  un  trabajador  del  rea  de  oficinaá  

implicar a que existe una racionalizaci n de la dotaci n del personal,í ó ó  

pues da por establecido, sin un argumento que lo justifique, que el solo 

despido de un trabajador implica un proceso de racionalizaci n de laó  

dotaci n del personal. Las argumentaciones del Tribunal vulneran lasó  

normas de la sana cr tica, cometiendo infracciones a las reglas l gicas yí ó  

de la raz n suficiente, como tambi n a las m ximas de la experiencia.ó é á  

El  Tribunal  no  da  razones  para  fundar  su  decisi n,  simplementeó  

concluye  sin  razonar,  ni  considerar,  ni  ponderar  la  prueba  en  su 

totalidad.

Concluye  se alando  que  estos  errores  han  tenido  influenciañ  

sustancial  en  lo  decisivo  al  conducirlo  a  rechazar  la  demanda  no 

obstante que La prueba aportada por era id nea para acreditar cadaó  

uno de los puntos de prueba fijados por el tribunal,  y por lo tanto 

id nea y fehaciente para acreditar que el despido del cual fue objeto eló  

demandante  era  injustificado.  Concluye  solicitando  tener  por 

interpuesto  recurso  de  nulidad  en  contra  de  la  sentencia  definitiva, 

darle la tramitaci n que corresponda, con el objeto que el Tribunaló  

Superior, conociendo del recurso, resuelva que la sentencia recurrida es 

nula, por aplicaci n de la causal del Articulo 478 Letra b) del C digoó ó  

del  Trabajo,  y  proceda  a  dictar  la  correspondiente  sentencia  de 

reemplazo que declare injustificado el despido, acogiendo la demanda 

en  todas  sus  partes  con  costas,   o  lo  que  su  se or a  Ilustr simañ í í  

determine. 
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La vista de la causa tuvo lugar en la audiencia del d a dos deí  

diciembre  del  presente  a o,  ñ compareciendo  la  Abogada  Rosa 

Huentecura Huent n, quien aleg  por el recursoé ó .

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  el  recurso  de  nulidad  laboral  tiene  por  objeto, 

seg n  sea  la  causal  invocada,  asegurar  el  respeto  a  las  garant as  yú í  

derechos fundamentales, o bien, conseguir sentencias ajustadas a la ley, 

como se desprende de los art culos 477 y 478 del C digo del Trabajo,í ó  

todo lo cual evidencia su car cter extraordinario, que se manifiesta porá  

la excepcionalidad de los presupuestos que configuran sus causales en 

atenci n al fin perseguido por ellas, situaci n que igualmente determinaó ó  

un mbito restringido de revisi n por parte de los tribunales superioresá ó  

y  que,  como  contrapartida,  impone  al  recurrente  la  obligaci n  deó  

precisar con rigurosidad los fundamentos de aquellas que invoca, como 

asimismo, de las peticiones que efect a.ú

SEGUNDO: Que  en  contra  de  la  sentencia  referida  en  la  parte 

expositiva precedente, la demandante dedujo recurso de nulidad basada 

en la causal del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, esto es,í ó  

por haber  sido pronunciada con infracci n manifiesta de las normasó  

sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las  reglas de la sanaó  

cr tica, lo que ha tenido influencia sustancial en lo resolutivo puestoí  

que  de  no  haber  incurrido  en  ellas,  habr a  debido  concluir  en  elí  

sentido  contrario  al  que  lo  hizo,  esto  es,  que  el  demandante  fue 

despedido injustificadamente, y por tanto, acoger la demanda por los 

conceptos referidos a la injusta o incausada terminaci n del contrato.ó

TERCERO: Que,  no obstante  referir  las  reglas  de  la  l gica  queó  

deben  ser  utilizadas  en  el  an lisis  de  las  pruebas  agregadas  en  losá  

procesos laborales de acuerdo a la sana cr tica, en realidad no se ala elí ñ  
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recurso cual es el modo en que ellas han resultado infringidas en la 

sentencia,  sino  que  en  realidad  lo  que  se  advierte,  de  su 

fundamentaci n, es que las conclusiones que el sentenciador consignaó  

difieren de aquellas que el recurrente estima debieron ser las correctas, 

considerando  los  mismos  antecedentes  probatorios,  pero  que  no 

explican la infracci n a las reglas de valoraci n, sino que contienenó ó  

una conclusi n distinta de aquella obtenida por el juez.ó

En este  sentido,  no cabe dudas  que el  proceso de valoraci nó  

seguido por el tribunal tiende a resolver la nica situaci n de hechoú ó  

que no fue consentida por las partes, relacionada con la justificaci nó  

del despido del demandante, puesto que las dem s situaciones f cticasá á  

que rodearon la relaci n laboral entre las partes fueron admitidas, enó  

t rminos tales que s lo lo relativo a la terminaci n del contrato es loé ó ó  

que motiva su arbitrio de nulidad.

CUARTO:  Que  en  este  sentido,  y  atendida  la  naturaleza  del 

procedimiento de autos, la sentencia contiene un adecuado an lisis deá  

los  antecedentes  probatorios,  constituidos  por  la  diversa  prueba 

acompa ada  por  ambas  partes,  la  que  se  analiza  y  reproduce  deñ  

manera  completa,  para  que,  a  partir  del  Considerando  Octavo  en 

adelante, el sentenciador explicite el proceso de an lisis  efectuado coná  

relaci n  a  ello,  y  va estableciendo aquellos  hechos  que  lo  llevan  aó  

adoptar la decisi n de rechazar la demanda.ó

QUINTO:  As , el fallo refiere que la Carta Aviso dada al trabajadorí  

se ala una serie de causas a nivel mundial,  nacional y regional queñ  

demuestran  la  disminuci n  considerable  de  ventas  e  ingresos  de  laó  

empleadora.  Dicha  comunicaci n  satisface  la  exigencia  legal,  y,ó  

adem s, concluye que a la luz de los antecedentes que se indican ená  

ella, aparece de manifiesto que no se trata de una decisi n arbitraria oó  

fundada  en  la  sola  voluntad  del  empleador,  sino  que  de  hechos 

objetivos y externos. 
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SEXTO:  Luego, el fallo contin a su an lisis se alando que la pruebaú á ñ  

rendida le  permite  tener  por  acreditados  los  hechos  descritos  en la 

carta, analiza la prueba documental rendida, los informes, antecedentes 

tributarios y comerciales que respaldan la decisi n, los testigos deponenó  

con  claridad  y  precisi n  sobre  las  readecuaciones  realizadas.  Laó  

viabilidad del proyecto empresarial, conforme el testimonio rendido, se 

encuentra amenazada como efecto de las pr cticamente nulas ventasá  

que ha habido durante este a o, lo que tiene respaldo documental conñ  

los gr ficos, certificados de declaraci n y pago de impuestos y libro deá ó  

remuneraciones. 

SEPTIMO:  La  sentencia  trata  especialmente  la  situaci n  deló  

demandante, se alando que su desvinculaci n constituye una medidañ ó  

razonable para la buena marcha de la empresa, considerando que sus 

funciones eran de encargado de adquisiciones, las que tienen que ver 

con el nivel de obras que se ejecutan, y frente a las pocas o nulas 

ventas,  la  necesidad  de  adquirir  insumos,  productos  o  materiales, 

malamente  puede  justificar  mantener  el  cargo  en  una  persona 

especialmente  contratada para  ese  efecto.  Consider  a  este  respectoó  

que,  revisado el  libro  de  remuneraciones,  el  sueldo  que percib a  elí  

actor era considerablemente mayor al resto de los funcionarios, lo que 

justifica que haya sido l y no otro quien fuera desvinculado, dado queé  

produc a  un ahorro  considerable.  Concluye,  a  este  respecto,  que  laí  

restructuraci n a que hace referencia la carta tiene que ver con que lasó  

funciones que desempe aba el demandante fueron suplidas por otrosñ  

trabajadores que continuaron en la empresa, 

OCTAVO:   Del modo antes se alado se puede sostener que no esñ  

efectiva la infracci n a las reglas de la l gica que se ha denunciado,ó ó  

tanto porque las conclusiones a las que arriba el sentenciador contienen 

la explicaci n que permite seguir su razonamiento, como porque no seó  
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advierten  las  contradicciones  que  el  recurso se ala,  por  lo  que,  sinñ  

perjuicio que ellas puedan o no compartirse, no hay infracci n a lasó  

reglas o principios de an lisis de la prueba aun cuando su conclusi ná ó  

resulte contraria a la que podr a obtener el recurrente.í

No resulta posible, tampoco, advertir de qu  modo las m ximas de laé á  

experiencia hayan podido ser infringidas en el presente caso.

NOVENO:  Sin perjuicio de lo se alado, se debe agregar que se tratañ  

en  el  presente  caso  de  un procedimiento monitorio,  regido por  los 

art culos 496 y siguientes del C digo del Trabajo, que presenta comoí ó  

caracter stica el de ser breve, concentrado, mucho menos formal que elí  

procedimiento ordinario, en el cual la sentencia, de acuerdo con lo que 

establece  el  art culo  501  del  C digo  del  Trabajo,   solamente  debeí ó  

cumplir las exigencias de los numerales 1, 2, 5, 6, y 7 del art culo 459í  

del mismo C digo, excluy ndose aquellos requisitos de contener unaó é  

s ntesis de los hechos y de las alegaciones de las partes y el an lisis deí á  

toda  la  prueba  rendida,  los  hechos  que  estime  probados  y  el 

razonamiento  que  conduce  a  esta  estimaci n,  como  son  los  queó  

establecen los numerales 3 y 4 del art culo 459 citado.  í

DECIMO:  De acuerdo con lo que se viene se alando, no se divisa lañ  

infracci n a las reglas de valoraci n de la prueba denunciadas en eló ó  

recurso, y mucho menos que ella pueda calificarse de manifiesta, que 

es lo que la ley establece como causa de nulidad para pretender la 

invalidaci n  del  fallo.  Por  lo  tanto,  la  causal  de  nulidad  debe  seró  

desestimada.

En m rito de lo expuesto, y visto adem s, lo dispuesto en losé á  

art culos 477, 478, 479, 480 y 482 del C digo del Trabajo, se declara:í ó  

Que SE  RECHAZA, sin costas, el recurso de nulidad deducido en 

estos  antecedentes R.I.T.  M-457-2020;  R.U.C:  20-4-0281586-9  del 

Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Temuco,  por  la  abogada  Rosa 
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Makarena Huentecura Huent n, en contra de la sentencia definitiva deé  

fecha trece de agosto de dos mil veinte dictada por el Juez Titular don 

Robinson Villarroel Cruzat,   la que en consecuencia no es nula.

Reg strese e incorp rese en su oportunidad en la carpeta digital. í ó

Redacci n del abogado integrante Marcelo Neculm n Mu oz.ó á ñ

N°Laboral - Cobranza-249-2020. (csd)
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Proveído por el Señor Presidente de la Tercera Sala de la C.A. de Temuco.Se deja constancia que no firman el

Ministro (S) Sr. Wilfred Zielhmann Zamorano y el abogado integrante Sr. Marcelo Neculmán Muñoz, no obstante

concurrir a la vista de la presente causa, por encontrarse ausente.

En Temuco, a cuatro de febrero de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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